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11525 ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelat:ión interpuesto contra
sentencia de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
contencioso-administralivo número 44.710, interpuesto
contra este Departamento por don Miguel Mantecón
Lazano (Tahona San Antonio).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 1 de diciembre de 1987 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
u,trado del Estado contra la sentencia de Ja Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso'contencioso-administrativo
número 44.710, promovido por don Miguel Mantecón Lozano (Tahona
San Antonio), sobre sanción de multa para infracción a la Disciplina del
Mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de apelación
interpuesto por la Abogacia del Estado contra la sentencia de fecha 19
de febrero de 1986, dictada en los autos de los que dimana el presente
voto por la Sección Cuarta de la Sala de 10 COntencioso-Admimstrativo
de la Audiencia Nacional, debemos revocar y revocamos en parte la
referida sentencia, y estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Garcia San Miguel y Orueta,
en nombre y representación de don Miguel Mantecón Lozano (Tahona
San Antonio), contra resoluciones del Mínisterio de Sanidad y Consumo
de 18 de febrero de 1983 y 28 de junio de 1984, dietados en el expediente
administrativo el que se refiere las presentes actuaciones, debemos:

l.o Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformidad a
derecho en 10 que las mismas afectan al expediente causado por el aeta
número 383793 de 13 de enero de 1982.

2.o COnfirmar y confirmamos tales resoluciones por su conformi
dad a derecho en lo que las mismas alcanzan al expediente originado por
el acta número 389981, de 10 de marzo de 1982.

3.0 Fijar en la suma de 100.000 pesetas la multa impuesta por las
referidas resoluciones a don Miguel Mantecón Lozano y, en su conse
cuencia, se deja sin efecto la aludida sanción en lo que la misma exceda

ORDEN de Jl de abril de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Nat:lonal en el recurso contencioso-adminlstralivo número
45.696, interpuesto contra este Departamento por don
Mariano Sánchez Carrera. .

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de. la
sentencia dietada con fecha 17 de noviembre de 1987 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.696, promovido por don Mariano Sánchez Carreras
sobre sanción de multa por presunta infracción a la Disciplina del
Mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo COntencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo porque el
acto administrativo recurrido incurre en infracción del ordenamiento
jurídico; y, en su consecuencia, debe declarar y declara que el citado acto
administrativo no es conforme a derecho, anulándolo totalmente con las
inherentes consecuencias legales, singularmente la de dejar si!, ~fecto la
sanción pecuniaria impuesta a la recurrente en el acto admlmstrauvo
originario, sin hacer una expresa declaración de condena en costas».

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor u,trado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 11 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretarío y Presidente del Instituto Nacional del
COnsumo.

Sanidad y Consumo, de 9 de diciembre. de 1986, publicada eri el
"Boletín Oficial del Estado" de 19 de diCiembre, debemos declarar y
declaramos la conformidad de la Resolución recurrida con los articulOs
23.2 y 24 de la Constitución. Imponiéndose las costas.»

Lo que comunico a VV.n.. ..
Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de SeTVICIOS,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 25 de marzo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencloso-administra·
tlvo número 2.516/1986, Interpuesto contra este Departa·
mento por la Asociación Profesional de Funcionarios de la
Escala Técnica de Personal Técnico Auxiliar Sanitario.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ,términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 4 de diciembre de 1987, por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
2.516/1986, promovido por la Asociación Profesional de Funcionarios
de la Escala Técnica de Personal Técnico Auxiliar Sanitario sobre
convocatoria de concurso de méritos para cubrir, por contrato laboral,
plazas de Agentes de Sanidad Exterior, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurdor don Juan Corujo-Villamil, al amparo de la
Ley 62/1978, Yen nombre y representación de la Asociación Profesional
de Funcionarios de la Escala Técnica de Personal Técnico Auxiliar
Sanitario, contra la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de

11523

ORDEN de 25 de marzo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencloso-adml·
nlstralivo número 864/1983, Interpuesto con1ra este Depar·
tamento por don Emilio Fernández González.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 13 de mayo de 1986 por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso·administrativo
número 864/1983, promovido por don Emilio Femández González,
sobre concurso ordinario de traslados para provisión de puestos de
trabajo vacantes en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Titulares,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos 'estimar el recurso interpuesto por don
Emilio Femández González, contra la Orden de, 1 de julio de 1983 del
Ministerio de Sanidad y Consumo que resuelve definitivamente el
concurso de Practicantes titulares y Resolución del ilustrísimo señor
Director general de Servicios de dicho Ministerio de 21 de septiembre
de 1983 que desestimó el recurso de reposición; declaramos la nulidad
de dichos acuerdos y el derecho del recurrente a ser admitido por el
tumo de consorte, adjudicándole en consecuencia la plaza que habia
solicitado en la ciudad de Orense; sin expresa imposición de costas.»

ORDEN de 25 de marzo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en e/recurso contencioso-admlnistra·
tivo número 192/1983, interpuesto contra este Departa·
mento por don Alberto Ochoa Mart(nez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 21 de abnl de 1987 por la Audlencta
Territorial de Burgos en el recurso contencioso.ad~inistrativo núm~ro
192/1983, promovido por don A!berto Ochoa Martmez sobre molesuas
causadas por ruidos en un taller Instalado en la VIVienda del recurrente,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, .este Tribunal decide:
Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por

don Alberto Ochoa Martinez contra las resoluciones que se recogen en
el encabezamiento de este sentencia; sin hacer especial imposición de
costas.»

Asimismo, se certifica que interpuesto recurso de apelación contra la
referida sentencia la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, por auto de
fecha 2 de febrero de 1988, declaró desierta dicha apelación...

Lo que comunico a VV. n., .' ..
Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D.. el Director general de ServiCIOS,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Alimentaria y
Protección de los Consumidores.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D.. el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Director general de Servicios.


